






















 

 

 

 

 

Segundo Juzgado Civil 

      Concepción 

   

 
1 

Concepción, nueve de septiembre de dos mil diez.- 

            A lo principal, por interpuesta demanda, 

traslado. 

           Al primer otrosí, téngase por acompañados 

los documentos en la forma solicitada.- 

          Al segundo y tercer otrosí, téngase 

presente.- 

          Cuantía $ 100.000.000 equivalente 2.672.36 

UTM.-  

          Mayor Cuantía.- 

          Rol  6373-2010 

 

 

  

Resolvió, don Camilo Álvarez Órdenes, Juez titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción. 

 

 

 

 

 

 

En Concepción, a nueve de septiembre de dos mil 

diez, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- 

 

 



2º juzdo. Civil                                              

 FJS……………26           

Rol 6373-10                                               

Contreras con Fisco de Chile 
ordinario 

 

 

 

 

EN CONCEPCION a veintiuno de septiembre de dos mil diez, siendo 

las 12:00 horas, en el domicilio de CALLE DIAGONAL PEDRO 

AGUIRRE CERDA Nº 1129 CUARTO PISO notifiqué PERSONALMENTE a 

don (ña) XIMENA HASSI THUMALA en  representación del CONSEJO 

DE DEFENSA DEL ESTADO y este a su vez del FISCO DE CHILE de la 

demanda  de fjs 15 fjs 24 y su proveído de fjs 25. Le entregue copia 

fiel e íntegra de lo obrado, reconoció ser el (la) representante de (la) 

demandado(a) por sus propios dichos recibió conforme y no firmó 

.Drs $ 30.000 

 
 

MANUEL FUENTES ORTIZ 
RECEPTOR JUDICIAL 

            CONCEPCION 
 

 

 

 
 

 

 

 

 











 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, doce de octubre de dos mil diez.- 

  A lo principal: traslado. Al otrosí: Téngase 

presente el patrocinio y por conferido el poder.-  

  Rol 6373-10.- 

   

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez Titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a doce de octubre de dos mil 

diez, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 









 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, diecinueve de octubre de dos mil diez.-    

     Por contestado traslado. Tráigase el 

expediente para resolver.- 

  Rol 6373-10.- 

 

 

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez Titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a diecinueve de octubre de dos 

mil diez, notifiqué por el estado diario la 

resolución precedente.- (avc) 

 



PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL  

              CCHHIILLEE    

 1 

Concepción, veinte de octubre de dos mil diez. 

Vistos: 

1.- Que doña Ximena Hassi Thumala, ha opuesto la excepción dilatoria de 

ineptitud del libelo, conforme a los argumentos indicados en su presentación de fs.27. 

2.- Que el libelo es inepto si su tenor con infracción a lo dispuesto en el artículo 

254 del Código de Procedimiento Civil, resulta vago, impreciso o ininteligible en 

cuanto a la identidad de las personas, la causa de pedir y/o la cosa pedida y ello causa 

indefensión al demandado. 

3.- Que en la demanda existe una relación de los hechos en que ella se funda, pero 

es necesario precisar la hora en que ellos ocurren, la naturaleza de las lesiones padecidas 

como también los montos precisos que a título de indemnización de perjuicios se 

demandan por los actores, todo ello para la adecuada decisión de la litis. La precisión en 

el contenido de la  pretensión determina el ámbito de discusión en la litis, más aun si se 

trata de un proceso indemnizatorio a raíz de hechos prolongados en el tiempo como 

sucede en la especie, por lo que la excepción opuesta, será acogida. 

4.- Que tratándose de hechos que constan en el expediente, se hace innecesario 

recibir la incidencia a prueba.  

5.- Que la demandante ha tenido motivos plausibles para litigar, por lo que no será 

condenada en costas. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 89, 144, 160, 171 y 307 

del Código de Procedimiento Civil, se acoge, sin costas, la excepción dilatoria de 

ineptitud del libelo opuesta en lo principal de fs.27. 

Rol 6.373-10. 

 

 

 

Dictada por don Camilo Álvarez Órdenes, juez titular; autorizada por doña Ana 

María Suárez Gaensly, secretaria titular.   

 

 

 

En Concepción, a veinte de octubre de dos mil diez, notifiqué por el estado diario 

la resolución precedente.  









 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, veintiséis de octubre de dos mil diez.- 

  A lo principal: téngase por subsanada demanda. 

Al otrosí: como se pida, rija el traslado de la 

demandada a contar desde esta fecha.- 

   Rol 6373-10.- 

   

 

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez Titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a veintiséis de octubre de dos 

mil diez, notifiqué por el estado diario la 

resolución precedente.- (avc) 

 











































































 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, diez de noviembre de dos mil diez.-    

   Por contestada demanda, traslado para 

replicar.- 

  Rol 6373-10.- 

 

 

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez Titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a diez de noviembre de dos mil 

diez, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 





 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, veintitrés de noviembre de dos mil diez.-  

  No ha lugar por extemporáneo. Traslado para 

duplicar.- 

  Rol 6373-10.- 

 

 

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez Titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a veintitrés de noviembre de 

dos mil diez, notifiqué por el estado diario la 

resolución precedente.- (avc) 

 















 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, uno de diciembre de dos mil diez.-     

  Por evacuado el trámite de la dúplica.- 

    Rol 6373-10.- 

 

 

 

Resolvió doña PAULINA MUÑOZ URRIZOLA, Secretaria  

Titular del Tercer Juzgado Civil de Concepción, 

subrogando legalmente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a uno de diciembre de dos mil 

diez, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 



 

      Segundo Juzgado Civil 

             Concepción 

                   avc 

 

   

 

1 

Concepción, veintiocho de diciembre de dos mil diez.-   

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 262 del 

Código de Procedimiento Civil, vengan las partes a 

comparendo de conciliación a la audiencia del quinto día 

hábil después de la última notificación a éstas, a las 09.30 

horas y, en caso que recayere en sábado, se verificará el 

día siguiente hábil a la misma hora.- 

  Rol 6373-10.- 

 

 

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez del Segundo 

Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a veintiocho de diciembre de dos 

mil diez, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 





 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, treinta y uno de diciembre de dos mil 

diez.-     

    Téngase por notificado (a) a contar desde la 

fecha de presentación de su escrito.- 

  Rol 6373-10.- 

  

 

 

 

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez del Segundo 

Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a treinta y uno de diciembre de 

dos mil diez, notifiqué por el estado diario la 

resolución precedente.- (avc) 

 



Rol 6373-2010    

 FJS………………………………………………….92 

2° Juz Civil. 

Contreras con Fisco de Chile 
ordinario 

 

 

 
 

 

EN CONCEPCION, a cuatro de enero de dos mil once , siendo las 

19:00 horas, en el domicilió de CALLE DIAGONAL PEDRO AGUIRRE 

CERDA 1129 4º PISO notifiqué POR CEDULA a don (ña) XIMENA 

HASSI THUMALA de la RESOLUCION DE FJS 89. Le deje copia fiel e 

íntegra de lo obrado adherida a la puerta del domicilio por no acudir 

nadie a abrirme pese a mis reiterados llamados al efecto.  

.  

 

 
MANUEL FUENTES ORTIZ 

RECEPTOR JUDICIAL 

                     CONCEPCIÓN 
 

 

 



 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, siete de enero de dos mil once.- 

    Téngase presente.- 

  Rol 6373-10.- 

   

 

 

Resolvió doña PAULINA MUÑOZ URRIZOLA, Secretaria  del 

Tercer Juzgado Civil de Concepción, Juez subrogante 

legal.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a siete de enero de dos mil 

once, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 



 

 

 

Segundo Juzgado Civil 

      Concepción 

          avc 

 
1 

          En Concepción, a diez de enero de dos mil 

once, a la hora señalada, se efectúa diligencia 

decretada en autos rol 6373-2010, con asistencia del 

apoderado de  la parte demandante, don Rodrigo Pavez 

González y en rebeldía de la demandada.-  

  Dado cuenta el objeto del comparendo 

decretado y ante la inasistencia de la parte demandada, 

no se produce conciliación.- 

  Con lo que se puso término a la diligencia, 

firmando la compareciente con el tribunal. 



PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL  

                    CCHHIILLEE  

Concepción, once de marzo de dos mil once. 

            A lo principal, téngasele por notificado a 

contar de la presentación del presente escrito; Al primer 

otrosí, Por presentada lista de testigos cíteseles bajo 

apercibimiento legal; Al segundo otrosí, téngase 

presente.-  

 

 

 

 

Proveyó don Camilo Alvarez Ordenes, Juez Titular del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

En Concepción, a once de marzo de dos mil once, 

notifiqué por el estado diario de hoy la resolución 

precedente. 

 

 

 

 

 



2º juzdo. Civil                                                 

FJS……………………………102                                                    

Rol 6373-2010  

Contreras con Fisco de Chile 
ordinario 

 

 

 
 

EN CONCEPCION a veintiuno de marzo de dos mil once, siendo las 

14:30 horas, en el domicilio de CALLE DIAGONAL PEDRO AGUIRE 

CERDA 1129 4º PISO NOTIFIQUE POR CEDULA a don (ña) XIMENA 

HASSI THUMALA  de la RESOLUCION DE FJS 98 le deje copia fiel e 

íntegra de lo obrado con una persona adulta del mismo domicilio 

quien dijo llamarse Ricardo Parra  recibió conforme y no firmó 

 
MANUEL FUENTES ORTIZ 

RECEPTOR JUDICIAL 

                     CONCEPCIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



    FOJA: 98 .-  noventa y ocho .- 

 

 

 

Concepción, veintisiete de enero de dos mil once  

 

Vistos: 

 Se recibe la causa a prueba fijándose como hechos sustanciales, 

pertinentes y controvertidos los siguientes: 

1°) Efectividad que don Eduardo Antonio Contreras Rodríguez y 

Rodrigo Andrés Salgado Fuentes fueron arrastrados por el maremoto ocurrido 

el 27 de febrero de 2010. Hechos y circunstancias en que aquello se produjo. 

 2°) Si a consecuencia de los hechos descritos anteriormente, los actores 

sufrieron las lesiones y perjuicios señalados en la demanda. Hechos y 

circunstancias que los constituyen. Naturaleza y monto de los mismos.  

3°) Si los perjuicios sufridos por los demandantes fueron producto del 

obrar con falta de servicio o negligencia del demandado. Hechos que lo 

configuran. 

3°) Si la ocurrencia del maremoto del día 27 de febrero de 2010 fue un 

caso fortuito o fuerza mayor. 

4°) Efectividad que los demandantes se expusieron imprudentemente al 

daño. 

Para la testimonial que procediere, se fijan las audiencias 

correspondientes a los cinco últimos días del probatorio, excepto los sábados, 

a las 9:30 horas.   

 

 

 

Proveyó doña Paulina Muñoz Urrizola, Secretaria Titular del tercer 

Juzgado Civil de Concepción, subrogando legalmente. 

 

 

 

En Concepción, a veintisiete de enero de dos mil once, se notificó por el 

estado diario, la resolución precedente. 
 
 







PPOODDEERR  JJUUDDIICCIIAALL  

                    CCHHIILLEE  

Concepción, veintiocho de marzo de dos mil once. 

            Traslado. En cuanto a la apelación 

subsidiaria se resolverá en su oportunidad.-  

  

  

 

 

 

 

Proveyó don Camilo Alvarez Ordenes, Juez Titular de este 

Segundo Juzgado Civil de Concepción.- 

 

 

 

 

 

 

 

En Concepción, a veintiocho de marzo de dos mil 

once, notifiqué por el estado diario de hoy la 

resolución precedente.                                

 

 

 

 

 



 
      Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                   avc 
 
   

 
1 

Concepción, cuatro de abril de dos mil once.- 

    Por contestado traslado. Tráigase el 

expediente para resolver.- 

  Rol 6373-10.- 

 

    

 

Resolvió doña ANA MARIA SUAREZ GAENSLY, Secretaria del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción, subrogando 

legalmente.-  

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a cuatro de abril de dos mil 

once, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 



 

 

 

Segundo Juzgado Civil 

      Concepción 

         avc 

 
1 

Concepción, doce de abril de dos mil once.- 

  Resolviendo la petición de fs. 103: 

     Ha lugar a la reposición en cuanto se corrige 

la numeración de los cinco puntos de prueba del auto de 

fs. 98, pasando el 3° a ser el 4° y el 4° a 5°. 

Asimismo, se modifica el punto que ahora pasa a ser el 

4°, quedando como sigue: 

    4°) Si la ocurrencia del terremoto y 

posterior maremoto del 27 de febrero de 2010, son 

constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor. 

     A la apelación subsidiaria: estése a lo 

anterior.- 

   Téngase esta resolución como parte integrante 

de la de fs. 98.-  

  Rol 6373-10.- 

 

 

  

Resolvió doña ANA MARIA SUAREZ GAENSLY, Secretaria del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción, subrogando 

legalmente.-  

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a doce de abril de dos mil 

once, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 

 



    FOJA: 114 .-  ciento catorce .- 

 

 

 

NOMENCLATURA  : 1. [445]Mero trámite    

JUZGADO    : 2º Juzgado Civil de Concepción 

CAUSA ROL   : C-6373-2010 

CARATULADO  : CONTRERAS / FISCO DE CHILE 

 

 

 

Concepción,  diecinueve  de Abril de dos mil once  
  A lo principal: Por presentada lista de testigos, 

cíteseles bajo apercibimiento legal. Al primer otrosí: 

Exhórtese como se solicita, debiendo cumplir quien diligencie 

el exhorto, con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 2° 

de la Ley 18.120, acreditando su calidad ante el Tribunal 

exhortado y dejándose constancia en autos del retiro por 

mano. Al segundo: Como se pide, con citación. Al tercero: no 

ha lugar. Al cuarto: no ha lugar. Al quinto: como se pide, 

Cítese a EDUARDO CONTRERAS RODRIGUEZ a absolver posiciones en 

primera citación a la audiencia del 28 del actual  a las 

09.30 horas bajo apercibimiento legal. Al sexto: para 

proveer, acompáñese materialmente el sobre. Al séptimo: Como 

se pide, practíquese inspección del Tribunal al lugar de los 

hechos, fijándose al efecto la audiencia del 13 de mayo de 

2011 a las 13.00 horas.- 

 

 

Resolvió doña ANA MARIA SUAREZ GAENSLY, Secretaria del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción, subrogando legalmente.-  

 

 

 

 

 

 

En Concepción, a diecinueve  de Abril de dos mil once , se notificó por el 

estado diario, la resolución precedente 
 
 
 
 



FLORENCIO FERNANDO FICA RIVERA 

        RECEPTOR JUDICIAL 

 

 

 
                                                                                                      

Ciento setenta y ocho…………………… 178 

 

CONTRERAS con FISCO DE CHILE 

ROL  Nro. 6373-10 

2° Jdo. Civil 

 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

 

 

En CONCEPCION, a veintiséis de abril del año dos mil once, siendo las 

17:15 horas, en el domicilio ubicado en Aníbal Pinto 531, of. 62, de esta 

ciudad, notifiqué por cédula al Abogado don RODRIGO PAVEZ 

GONZALEZ, la solicitud de fs. 110 y siguientes, resolución de fs. 114. 

Deje copia íntegra de todo ello con una dama adulta del mismo domicilio, 

quien se identifico como Moira Álamos.- 

 

 

 



    FOJA: 116 .-  ciento dieciseis 

.- 

 

 

 

NOMENCLATURA  : 1. [445]Mero trámite    

JUZGADO    : 2º Juzgado Civil de Concepción 

CAUSA ROL   : C-6373-2010 

CARATULADO  : CONTRERAS / FISCO DE CHILE 

 

 

 

Concepción,  veintiseis de Abril de dos mil once  
  Por acompañados documentos, con citación.- 

 

 

 

 

Resolvió doña ANA MARIA SUAREZ GAENSLY, Secretaria del 

Segundo Juzgado Civil de Concepción, subrogando legalmente.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a veintiséis de abril de dos mil 

once, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 
 
 
 
 



ROL 6373-2010                           Ciento ochenta y cuatro………………………….184 
Segundo Jdo Civil 
Contreras con Fisco de Chile  
Ordinario 
 
 
 
En Concepción  a tres de mayo de dos mil diez, a la hora señalada en autos, se  lleva a -
efecto la testimonial de la demandante con la asistencia de su apoderado don Rodrigo 
Pavez González y del apoderado de la demandada don Ricardo Yáñez Ramírez. 
Comparecen además los testigos individualizados a continuación, quienes previamente 
juramentados e interrogados al tenor de los puntos de prueba fijados a fojas 98 de autos,  
exponen: 
1.- ALEJANDRO CESAR QUEZADA GACITUA, C.I. 4.474.599-2, Pensionado, 
con domicilio en Río Claro 180, Pob. Denavisur , Talcahuano, quien expone: 
 Conozco a don Luis Salgado y su hijo Rodrigo Salgado, Yo los conocí la noche del 
terremoto. 
AL UNO 
SÍ ES EFECTIVO, porque yo tuve contacto con ellos poco tiempo después que habían 
sido afectados por el maremoto. En ese día yo me encontraba en la casa de unos 
familiares que estaban fuera de la zona en Talcahuano, mi señora estaba en Concepción 
y a la hora del terremoto poco tiempo después me trasladé rápidamente a buscarla. Ella 
se encontraba en la población Santa Sabina. Yo salí aproximadamente con poco después 
de las cuatro de la mañana, me fui por la ruta interportuaria y me fue por la vía del 
aeropuerto hacia el lugar donde se encontraba mi esposa, una vez que llegamos ahí, 
conmocionados todos por lo que había pasado, habían problemas yo traté de irnos 
luego, pero no pudimos salir, se estaba complicando mucho más el tráfico y ahí ya había 
aclarado y estimo como la 8 a 9 de la mañana llegaron dos jóvenes a la casa y que yo lo 
identifico como Rodrigo y el otro joven Eduardo y ellos habían sido arrastrados por el 
maremoto y venían en condiciones deplorables, machucados, sucios completamente. Se 
veían súper mal, llorando y ahí tratamos de auxiliarlo, calmarlo, darlo algo caliente y 
ahí ellos relataban que una de las personas con la que iban no la habían podido ubicar, 
iban en un vehículo hacia Talcahuano y como a las nueve de la mañana llegó al lugar el 
señor Salgado que era el padre de Rodrigo y que lo habían andado buscando por varios 
lugares y al final estaba súper contento de haberlo encontrado, no en las mejores 
condiciones, pero al menos estaba vivo. Como el venía de Talcahuano, me dijo que 
estaba complicado el tráfico, pero que se podía salir por la ruta que está hacia 
Hualpencillo, así que él tomó a su hijo, lo puso en el auto y se le llevó a su casa. Veinte 
minutos después decidimos con mi señora volver a Talcahuano. Esas so las 
circunstancia que encontró el señor Salgado a su hijo y al otro joven. La última parte del 
año pasado me contactó el señor Salgado para ayudarlo en testificar que yo 
efectivamente había visto a su hijo cuando llegó a mi casa donde yo estaba con mi 
esposa. Eso sería lo que yo sé.  
Repreguntado 
-Para que diga, si el camino de la vía interportuaria estaba bloqueada por la autoridad.. 
RESP:  No. 
Contrainterrogado 
-Para que diga, si estaba en funcionamiento la plaza de peaje que se encuentra en dicha 
Ruta. RESP: No, estaba abandonada, porque no se vía nada, estaba sin luz 



-Para que diga, en qué estado se encontraba la ruta Interportuaria producto del 
terremoto. RESP: Estaba en malas condiciones, no en todo su trayecto, pero en varias 
partes tuve que desplazarme por la berma. 
AL PUNTO DOS 
Ellos venían completamente completos e barro, tenían moretones, rasguños en loas 
parte que no habían sido afectados por el barro, tenían sangre negra en los brazos , en la 
cara y shockeados totalmente y nosotros tratábamos de consolarlos, preguntarle de 
dónde eran, y hacia dónde iban. Estaban sumamente complicados y nos afectaba a 
nosotros también, recuerdo que tenían vómitos, seguramente porque el agua salada que 
habían tragado. Yo pienso que los daños son incalculables para una persona así. 
Repreguntado 
-Para que diga, si con posterioridad a la fecha en que conoció al demandante ha 
sostenido alguna conversación con él. RESP: Con el padre  de don Rodrigo Salgado, 
don Luis Salgado sí, porque yo le di mi número telefónico y el me dio el de él. Lo 
último fue la semana pasada que fue cuando me llamó porque tenía que venir a la 
audiencia de hoy. 
-Para que diga, si don Luis Salgado le ha referido antecedentes del estadio de salud 
físico y psicológico de Rodrigo. RESP: El está súper preocupado porque el joven no 
remonta lo que ha pasado y que ha estado en tratamiento no sé si siquiátrico o 
psicológico no me lo especificó. 
Contrainterrogado 
-Para que diga,  si ha vuelto a ver a Rodrigo después del 27 de febrero del 2010. RESP:  
Yo creo que un par de veces, más no. 
-Para que explique la razón por la cual Rodrigo habría llegado a su casa el 27 de 
febrero. RESP : A mi casa no. Yo estaba por esa circunstancia estaba ubicando a  mi 
esposa que estaba en la casa de una amiga y a ese domicilio llegaron los dos jóvenes 
que según lo que decían los había traído un vehículo. Ellos del lugar que fueron 
afectados fueron rescatados por personas que los sacaron del lugar. 
-para que explique por qué razón Rodrigo llegó a la casa de la amiga de su esposa. 
RESP: El acompañante del Rodrigo es sobrino de la señora , la dueña de casa. Esa sería 
la razón por la cual los niños llegaron ahí, porque que era el lugar más cercano de donde 
estaban o más tranquilidad. 
AL PUNTO TRES 
Lógicamente, porque yo habría actuado de la misma manera si hubiese sido afectado 
directo. Si quien tiene  que proteger, velar  por la seguridad de los integrantes es nada 
más que el Fisco. 
Repreguntado 
-Para que precise el testigo respecto de la expresión cuando dice “ habría actuado de la 
misma manera si hubiese sido afectado.” . RESP: También habría demandado al Fisco. 
-Para que diga, por qué ocupó la ruta Interportuaria,  no otra vía, para llegar a Santa 
Sabina. RESP: Por algo lógico no más. En un día  normal la autopista estaba colapsada , 
imagínese cómo estaba ese día, hacia y desde, era un caos esa cuestión. 
-Para que diga, si la autoridad prohibió el uso d e la ruta interportuaria. RESP: Yo 
pienso que en ese momento no existía la autoridad y no por ser mal chileno, en 
cualquier parte del mundo paso esto, estábamos viviendo un caos , era el quinto 
terremoto del mundo, pero eso no exime de responsabilidad al estado. 
Contrainterrogado 
 -Para que diga, si sabe cuál fue el comportamiento de la población de Talcahuano una 
vez ocurrido el terremoto. RESP: Lo que yo escuchaba eran u nos gritos por miles, se 
sentían gritos por todas partes , en la parte inmediata al terremoto.  Salían de las casas, 



algunos trataban de sacar su vehículo, yo no tuve problemas porque el mío estaba en la 
calle  Y en la parte en que yo estaba pasó una patrullera de la PDI y me preguntaron 
hacia dónde me dirigía yo y le dije que hacia Concepción, me dijeron que fuera con 
mucho cuidado, y ellos siguieron en lo que andaban y posteriormente tomé la ruta 
interportuaria. 
-Para que diga si tiene conocimiento que hubo desplazamiento de parte de la población 
hacia los cerros. RESP: el viaje mío fue rápidamente después del terremoto, en la parte 
que estaba había u cerros, y que no se vía con claridad, porque estaba cubierto de 
árboles. Yo con posterioridad al día siguiente , por familiares que tenía en esa parte 
supimos que cuando vino el maremoto, en ese momento accedió a ese cerro, que es el 
cerro el Morro. 
AL PUNTO CINCO 
No, porque yo pienso que pasó lo mismo que hice yo por la ruta interportuaria, pero en 
sentido contrario, ellos por el ingreso de Concepción y yo por el otro lado. 
Repreguntado 
-Para que diga, si escuchó a la autoridad dar alerta de tsunami. 
La parte demandada se opone a la formulación d e la pregunta ya que ella escapa al 
punto de prueba fijado por el tribunal. En efecto, el contenido de la pregunta está 
comprendido en el punto tres del auto de prueba, respecto del cual ya declaró el testigo. 
Por el contrario el punto cinco se refiere a la actitud personal de las víctimas, razón por 
la cual la pregunta formulada no resulta pertinente. Razón por la cual solicito que no se 
formule. 
El Tribunal provee: Traslado. 
Evacuando el traslado conferido señalo que  la pregunta o el punto de prueba es amplio 
en relación a la actitud de los demandantes y que dice directa relación con el proceder 
de la autoridad respecto de las alertas y mecanismo de prevención  
El Tribunal resuelve: No ha lugar a la objeción debiendo responder la interrogación el 
testigo. 
RESP: Por ningún medio, todo lo contrario, porque cuando estábamos en la casa de 
Santa Sabina, como un poco antes de la cinco de la mañana por una transmisión de 
radio Bio Bio el Intendente el señor Tohá dijo que el SHOA , a través de la Noemí había 
declarado que no había alerta de tsunami. Que el terremoto había sido en tierra , me 
refiero al epicentro y que por lo tanto definitivamente no se cumplían las condiciones 
para el fenómeno marítimo. Incluso en el lugar en que estábamos que era un lugar alto, 
pasó nuevamente una patrullera de  la PDI, que parece que eran los únicos que nadaban 
de servicios, y avisando que no saliera a las calle la gente y que no había peligro de 
tsunami. 
Contrainterrogado 
-Para que diga, si al tempo de ocurrir el terremoto podía mantenerse en pie. RESP: Sí 
estaba en pie y en el momento culminante me tomé de una puerta, o sea yo afirmé a la 
puerta que se movía para todos los lados, pero no me caí. 
-Para que diga, si al momento de iniciar el viaje a Santa Sabina , había claridad. RESP: 
No , porque no había luz, no había alumbrado público y uno pude ver en esas 
condiciones porque la vista se adapta a las condiciones mínimas d e la luz.  
Para que diga si al momento de iniciar el viaje había comunicaciones disponibles. 
RESP: No. 
-Para que diga si en la ruta interportuaria es la ruta más expuesta al mar de todas las que 
comunican a Concepción con Talcahuano. RESP: Pienso que no , porque la construyó el 
estado, pienso que no iba a construir una ruta en un lugar peligroso, se dan todas  las 
condiciones de seguridad. No, no la puedo catalogar así, por algo se construyó ahí. 



-Para que diga si es efectivo, que la ruta interportuaria en algunos tramos corre cerca de 
150 metros de distancia del mar. RESP: No podría precisar la distancia específica, yo 
creo que es mucho más. 
-Para que diga, por qué razón eligió utilizar la ruta interportuaria y no la autopista o 
calle colón para llegar a Santa Sabina. RESP: Por lógica, en otras oportunidades había 
hechos el mismo recorrido, en las condiciones ideales, era por conocimiento. 
-Para que diga, conforme a lo que ha declarado anteriormente, en cuanto a las 
condiciones de las comunicaciones de que había un caos total, por qué razón no optó 
por quedarse en la casa que cuidaba hasta que mejoraran las condiciones. RESP: Por la 
sencilla razón de que yo en la noche del 26 había dejado a mi señora en Santa Sabina, 
ahora me pregunto yo quien no habría querido rescatar a su señora , para ver en qué 
condiciones estaba o saber qué es lo que le había pasado. 
-Para que diga, si esa decisión en su concepto fue emocional o racional. RESP: Yo 
tengo 66 años y actuó de acuerdo a esa edad, yo no soy psicólogo o siquiatra para 
catalogar la decisión. 
2.-WLADIMIR JOSE QUIROZ PINEDA, C.I. 13.768.060-2, portuario, con 
domicilio en Andrés Bello 79, interior, Cerro Buena Vista, Talcahuano, quien expone: 
Conozco a Rodrigo Salgado y al padre de Rodrigo, don Luis Salgado, lo que pasa que 
mi señora es prima de la señora de Luis Salgado. 
AL PUNTO UNO 
Sí es efectivo, y lo supe por el relato de Rodrigo Salgado. El me contó que venía desde 
Chiguayante de una casa de un amigo Eduardo y después el terremoto ellos esperaron 
un poco y don Luis Soto con ese caballero fueron a buscar a su señora que estaba en 
Santa Sabina y de ahí  venía hacia Talcahuano y se vinieron por la Interportuaria y ahí 
me constaron que estaban todos los accesos abierto y había personal de Carabineros y 
Bomberos diciendo de que no había tsunami y como era la ruta más expedita se vinieron 
por ahí, y ahí sucedió lo que pasó con el tsunami, que lo arrastró con el auto, que las 
personas salieron del auto  y los dos jóvenes nadaron hacia Penco y el otro caballero 
despareció, no pudo salir y después hubo unas personas que los encontraron y los fueron 
a dejar a donde un familiar del otro joven a Santa Sabina. Y así supimos lo que había 
pasado. 
Repreguntado 
-Para que precise, quienes son los jóvenes a que se refiere. RESP: A Rodrigo salgado y 
a Eduardo, no recuerdo realmente el apellido y don Luis Soto. 
Conrtrainterrogado 
-Para que diga, cuándo le contó Rodrigo Salgado lo que ha dicho,. RESP: En el 
momento en que llegaron a la casa de Eduardo en Santa sabina. 
-Para que aclare si usted se encintraba en Santa sabina. RESP: Nosotros después del 
terremoto estábamos en la casa de Luis Salgado y después pasado el tiempo que pasó el 
terremoto ahí salimos a ver dónde estaba Rodrigo. 
-Para que aclare si al tiempo del terremoto usted se encontraba en Chiguayante o en 
Talcahuano. RESP:  En Talcahuano. 
AL PUNTO DOS  
Sí tuvieron lesiones, rasguños, moretones, a parte que llegaron vomitando ellos, 
producto de la misma agua que tragaron y parte nervioso con lo que había pasado. Yo 
pienso que tiene que ser unos  cien millones  más o menos, si no más, sobre todo por el 
daño psicológico. 
Repreguntado 
-Para que precise acerca del daño psicológico. RESP: Lo que pasa es que ellos quedaron  
las después de lo que pasó, no podían dormir bien, se acordaban de lo que habían 



pasado, cuando conversaba con ellos los veía mal, llorando. Me consta que estaban mal, 
porque me juntaba con ellos o los veía me comentaban que estaban mal, no podían 
dormir bien. Y que iban comenzar un proceso con un psicólogo o psiquiatra. Para pasar 
el trauma de lo que había pasado. 
Contrainterrogado 
-Para que aclare si al momento del terremoto él se encontraba con Luis Salgado. RESP: 
Sí es efectivo, con su familia en la casa de él, en las Canchas de Talcahuano. 
-Para que diga, dónde se encontraba Rodrigo Salgado al tiempo del terremoto. RESP: 
Se encontraba en Chiguayante. 
AL PUNTO TRES 
Fue negligencia del Fisco, del estado, porque ellos tiene todos los entes que tienen para 
saber si en caso de un sismo cierta magnitud puede venir un tsunami y se supone que 
Carabineros PDI, bomberos andaban avisando que no había tsunami, cómo no creerle a 
esas fuentes que pertenecen al Estado. 
Repreguntado 
-Para que diga, cómo el consta que carabineros, Investigaciones avisaban que no había 
alerta de tsunami. RESP: Porque en el recorrido que hicimos con el papá de Rodrigo 
Salgado buscando a Rodrigo Salgado y nosotros escuchamos a Carabineros en la calle 
por altoparlante de que no había peligro de tsunami. 
Contrainterrogado 
-Para que diga, si sabe cuál era el estado de las comunicaciones telefónicas en los 
momentos posteriores al terremoto. RESP:  Malas. No había casi ningún tipo de 
comunicación, lo único que se enteraba era por la radio Bio Bio, la única que estaba 
informando en esos momentos. 
-Para que diga cuál era el estado del suministro de la energía eléctrica en los mismo 
momentos. RESP: mala, porque no había. 
-Para que diga, cuál fue el comportamiento general de la población de Talcahuano, 
después del terremoto. RESP: De histeria, de nervios. 
-Para que diga, si sabe sui parte de la población de Talcahuano, subió a los cerros 
después del terremoto. ERESP:  Obviamente que algunas personas sí. 
-Para que diga a qué cerro subieron,. RESP Por lo que vimos iba gente par Las Canchas 
donde nosotros estábamos y su pongo que para sus alrededores.  
AL PUNTO CINCO 
No se expusieron imprudentemente al daño, porque si estaba abierta esa ruta y se 
supone que andaba gente de carabineros, bomberos y de la PDI y avisando por 
altoparlante de que no había tsunami era porque se podía transitar. 
Contrainterrogado 
-Para que diga, si sabe cuál era el estado de la Ruta Interportuaria después del 
terremoto. RESP: No lo sé porque yo no fue para allá. 
-Para que diga si en la ruta interportuaria es la más expuesta al mar. RESP:  Correcto 
que es la más expuesta al mar. 
Con lo que se pone término a esta audiencia, previa lectura y ratificación de los testigos 
quienes firman junto a SS. apoderados presentes y ministro de fe que autoriza. 
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En Concepción  a tres de mayo de dos mil diez, a la hora señalada en autos, se  lleva a -
efecto la testimonial de la demandada Fisco de Chile, con la asistencia de su apoderado 
don Ricardo Yáñez Ramírez y del apoderado de la demandante don Rodrigo Pavez 
González. Comparecen además los testigos individualizados a continuación, quienes 
previamente juramentados e interrogados al tenor de los puntos de prueba fijados a fojas 
98 de autos,  exponen: 
1.- CESAR ALEJANDRO CORTÉS MORA, C.I. 15.579.117-9, Funcionario público 
con domicilio en avenida Alemania 2485, Hualpén , quien expone: 
 -Para que diga cual esa su función,. RESP: Teniente de Carabineros. 
Que de conformidad al artículo 358 Nro. 5 del C.P.C. , esto es, labradores y trabajadores 
dependientes de la persona que exige su testimonio el testigo al indicar que es 
funcionario público es remunerado por el Fisco de Chile y en consecuencia, trabajador 
dependiente , encuadrándose en la causal de tacha referida. 
EL Tribunal provee: Traslado. 
Atendida la muy reiterada jurisprudencia de nuestros tribunales que han estimado que 
dado el estatuto legal de  los funcionarios públicos que aseguran el derecho a la 
estabilidad en la función  resulta que su permanencia en el cargo no se verá afectada por 
el mérito de la declaración que preste , razón por la cual la causal invocada no se 
configura en el especie, por lo que solicito el rechazo de la tacha deducida. 
El Tribunal resuelve: Déjese la resolución de la tacha parta definitiva y orden recibir la 
declaración del testigo. 
AL PUNTO TRES 
 Ese día la noche del 26 de febrero del 2010 me encontraba de servicio oficial de ronda 
Prefectura en el sector territorial correspondiente a Talcahuano y ya siendo la 
madrugada del día 27 , siendo aproximadamente las 3:30 de la mañana, en circunstancia 
que me encontraba fiscalizando los servicios de guardia y población de la Tercera 
Comisaría de Penco y en los instantes que comienza un intenso movimiento telúrico, 
con claras característica de terremoto, ración por la cual se procedió a desplegar el 
máximo de personal soltero de esa unidad, sacándolo a la calle y con el objeto de alertar 
a la gente por medida de seguridad de sacarlos de los sectores bajos costero y enviarlos 
a los sectores altos, misma situación en la comuna de Lirquén y posteriormente en 
Tomé. Lo anterior, debido a que era el único oficial que se encontraba en la noche en el 
sector de Talcahuano, para posteriormente retornar ya siendo las 07:30 horas 
aproximadamente al sector operacional de la Cuarta Comisaría. Y de inmediato a 
colocarme a disposición de la unidad y reforzando el servicio de la población. 
Repreguntado 
-Para que diga, cuál fue el comportamiento general de la población que pudo constatar. 
RESP: La población que estaba en el sector costero, su reacción fue de inmediato irse a 
los sectores altos de la comuna de Talcahuano como el sector Denavisur, los cerros del 
sector Los Lobos y posteriormente en el sector de Hualpén. 
-Para que diga cuál era el estado de la comunicaciones telefónicas, radiales y suministro 
de energía eléctrica con posterioridad al terremoto. RESP: No existía comunicación 
telefónica en los sectores de Penco y Talcahuano, las comunicaciones radiales eran muy 



limitadas ya que se reducía al rango por ejemplo del uso de equipos portátiles, ni 
siquiera teníamos comunicación con la central, en cuanto a suministro eléctrico, la 
mayoría de los sectores estaba sin suministro eléctrico. 
Contrainterrogado 
-Para que diga, si recibió de sus superiores en carabineros u otra autoridad dar alerta de 
tsunami a la población. RESP: A la hora que pudimos tener contacto con la central 
nosotros teníamos a casi toda la gente evacuada, lo que es el sector costero de Penco. 
No recuerdo haber recibido ninguna instrucción, lo que sí salió por radio una 
instrucción de comenzar a evacuar a la gente, pero cuando salió esa instrucción nosotros 
ya habíamos evacuado a la gente. 
Las partes de común acuerdo solicitan se autorice al testigo para retirarse de la 
audiencia, previa firma y ratificación, por razones de servicio. 
 El Tribunal resuelve: como se pide suspendiéndose la audiencia para este efecto. 
 Con lo que se suspende la audiencia, previa, lectura y ratificación de los testigos 
quienes firman junto a SS. apoderados presentes y ministro de fe que autoriza. 
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SE REANUDA LA AUDIECNIA, CON EL SIGUIENTE TESTIGO: 
2.- RONAL RIGOBERTO NEIRA GONZALEZ, C.I. 13.809.260-7, funcionario 
público 
-Para que diga cual esa su función,. RESP: cabo segundo de Carabineros. 
Que de conformidad al artículo 358 Nro. 5 del C.P.C. , esto es, labradores y trabajadores 
dependientes de la persona que exige su testimonio el testigo al indicar que es 
funcionario público es remunerado por el Fisco de Chile y en consecuencia, trabajador 
dependiente , encuadrándose en la causal de tacha referida. 
EL Tribunal provee: Traslado. 
Atendida la muy reiterada jurisprudencia de nuestros tribunales que han estimado que 
dado el estatuto legal de  los funcionarios públicos que aseguran el derecho a la 
estabilidad en la función  resulta que su permanencia en el cargo no se verá afectada por 
el mérito de la declaración que preste , razón por la cual la causal invocada no se 
configura en el especie, por lo que solicito el rechazo de la tacha deducida. 
El Tribunal resuelve: Déjese la resolución de la tacha parta definitiva y orden recibir la 
declaración del testigo. 
AL PUNTO TRES 
Yo me encontraba de servicio en la comuna de Penco, cuando sucedió lo del terremoto 
y en ese momento el oficial  cargo que el Teniente Cortes, quien en forma inmediata 
formó el personal que se encontraba en la unidad distribuyéndolo en la población para 
realizar los servicios preventivos en el lugar. Posteriormente nos trasladamos a Tomé 
para verificar lo mismo, sacar al personal y distribuirlo en la población, regresando 
posteriormente a la unidad base la Cuarta comisaría de Hualpén para continuar nuestro 
servicio ya que el jefe de la unidad ordenó que todos los funcionarios que se 
encontraran salieran a la población a prestar servicios preventivo a la comunidad y ver 
las anomalías que se encontraran en el momento, continuando nuestro servicios, 
tuvimos como cinco días, sin dormir, no tuvimos franco nada trabajando. 
Repreguntado 



-Para que diga en qué consistía la labor preventiva que desarrollaron con la población. 
Resp: Para evitar robos, saqueos a locales comerciales que existen en la comuna de 
Hualpén y comunicarles a la gente que tuvieran todos en tranquilidad, que son las 
preguntas que nos manifestaban ellos, qué pasaba. 
-Para que diga cual fue el comportamiento general de la población de Talcahuano con 
posterioridad al terremoto. RERSP: Se encontraba alterada, el orden público ese 
encontraba alterado, como no había comunicación los primeros días, no había nada. no 
había teléfonos como comunicarse con sus familiares, tanto en los cerros toda la gente, 
la mayoría acudió a los cerros y no tenían comunicación con nadie. 
Contrainterrogado  
-Para que diga, si recibió de sus superiores en carabineros u otra autoridad dar alerta de 
tsunami a la población. RESP:  Lo que pasa es que nosotros llegamos de Penco y Tomé 
y el jefe lo único que nos instruyó es que saliéramos a la población a dar labor 
preventiva y en ningún momento nos dijeron que diéramos alerta de tsunami. 
Con lo que se término a la audiencia, previa, lectura y ratificación del testigo quien 
firma junto a SS. apoderados presentes y ministro de fe que autoriza 
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CERTIFICO: Que, con esta fecha y a la hora señalada por el Tribunal, llamé en alta 
voz, por tres veces consecutivas a don EDUARDO ANTINIO CONTRERAS 
RODRIGUEZ, para que prestara confesión en juicio, en primera citación, Y éste no 
compareció a estrados. En Concepción, a 28 de abril del año 2011.- 
 
 
 
 
 
 
                                                                             Manuel Fuentes Ortiz 
                                                                                  Receptor Judicial 
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once, notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 

 











































































 
     Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                  avc 
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Concepción, diez de agosto de dos mil doce.- 

  A lo principal: Por interpuesto el recurso de 

apelación, concédase en ambos efectos y elévense los 

autos a la Iltma. Corte de Apelaciones, en su 

oportunidad. Al otrosí:  Téngase presente.- 

  Rol 6373-10.- 

 

    

     

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez del Segundo 

Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 
 

      En Concepción, a diez de agosto de dos mil doce, 

notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 

 



Florencio Fernando Fica Rivera 
       Receptor  Judicial 
             Concepción 
 
2º Juzgado Civil- Concepción 

Rol  6373- 2010 

Contreras   con  Fisco de Chile  

 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

 

En Concepción a cuatro de septiembre de dos mil doce, siendo las 09,22 horas, en el pasillo 

de los tribunales, de esta ciudad, notifiqué personalmente al sr. abogado don RODRIGO 

PAVEZ GONZALEZ, la sentencia de fjs. 298 y siguientes, de autos. Le di copia íntegra 

de la misma y no firmó.- 

 









Florencio Fernando Fica Rivera 
       Receptor  Judicial 
             Concepción 
 
2º Juzgado Civil- Concepción 

Rol  6373- 2010 

Contreras   con  Fisco de Chile  

 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 

 

En Concepción a cuatro de septiembre de dos mil doce, siendo las 09,22 horas, en el pasillo 

de los tribunales, de esta ciudad, notifiqué personalmente al sr. abogado don RODRIGO 

PAVEZ GONZALEZ, la sentencia de fjs. 298 y siguientes, de autos. Le di copia íntegra 

de la misma y no firmó.- 

 



Segundo Juzgado Civil 
        Concepción                                                                     

Concepción, catorce de septiembre de dos mil doce. 

         Por interpuesto el recurso de apelación, 

cencédese en ambos efecto y elévense los autos a la 

Iltma. Corte de Apelaciones de esta ciudad, para su 

conocimiento y resolución. 

         Rol 6373-2010. 

 

 

 

Resolvió don CAMILO ÁLVAREZ ÓRDENES, juez del Segundo 

Juzgado Civil de Concepción. 

 

 

 

 

 

 

 

En Concepción, a catorce de septiembre de dos mil doce 

notifiqué por el estado diario la resolución precedente. 

ncv. 



 
     Segundo Juzgado Civil 
             Concepción 
                  avc 
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Concepción, siete de marzo de dos mil trece.- 

  Cúmplase.- 

   Notifíquese personalmente de la sentencia de 

fs. 298 y siguientes al demandante Rodrigo Andrés 

Salgado Fuentes por el Receptor de turno.- 

  Hecho y transcurridos los plazos legales, 

devuélvase los autos a la Ilma. Corte de Apelaciones.- 

  Rol 6373-2010.- 

 

 

    

     

Resolvió don CAMILO ALVAREZ ORDENES, Juez del Segundo 

Juzgado Civil de Concepción.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

      En Concepción, a siete de marzo de dos mil trece, 

notifiqué por el estado diario la resolución 

precedente.- (avc) 

 

 



Rol 6373-2010      fjs…………………..375 
2° Juz Civil de Concepción 
Contreras con Fisco de Chile 
ordinario 
 

 

EN TALCAHUANO,  a trece de marzo de dos mil trece, siendo las 18:10 horas, 

en el domicilio de CALLE MICHIMALONGO Nº 258 SECTOR LAS CANCHAS,  

NOTIFIQUÉ PERSONALMENTE a don (ña) RODRIGO ANDRES SALGADO FUENTES  

DE LA SENTENCIA DE FJS 298 Y SGTES . Le entregue copia fiel e íntegra de lo 

obrado , recibió conforme y no firmó.drs$20.000.- 

 

MANUEL FUENTES ORTIZ 

RECEPTOR JUDICIAL 

                                        CONCEPCIÓN 

 
 
 
 



Foja: 399 

Trescientos Noventa y Nueve 

 
Concepción, cinco de noviembre de dos mil trece. 

VISTO: 

Se reproduce la sentencia en alzada, eliminándose sus 

considerandos 15, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 y  los siguientes malamente 

enumerados como 21 al 30, que han debido ser 23 al 31. 

Y se tiene en su lugar,  y además, presente: 

PRIMERO.- Que en esta causa se dictó sentencia definitiva de 

primera instancia por el Segundo Juzgado Civil de Concepción, escrita 

a fojas 298, mediante la cual se hizo lugar a la demanda de fojas 15, 

condenándose al Fisco de Chile a pagar al actor la suma de $ 500.000 

como indemnización de daño no patrimonial, más reajustes e intereses, 

sin costas. 

El tribunal a quo fundó dicha decisión en la existencia de 

responsabilidad civil extracontractual atribuible a la demandada, por 

haberse entregado por la Oficina Nacional de Emergencia, ONEMI, y 

por el Intendente Regional del Biobio una información errónea y con 

desconocimiento de la realidad el día 27 de febrero de 2010, después 

de ocurrido el terremoto en la Octava Región, sobre la inexistencia de 

un riesgo de maremoto en las costas de esta región, deficiencia que a 

juicio del sentenciador constituye una falta de servicio de los órganos 

de la Administración del Estado que llevó a la víctima don Luis Hernán 

Soto Repiso a dirigirse desde su domicilio en Chiguayante hacia 

Talcahuano, por la denominada ruta inter portuaria, siendo alcanzado 

por la ola de un maremoto, que le provocó la muerte ese mismo día a 

las 06:30 horas por asfixia por inmersión. 

SEGUNDO.- Que según se indica en el texto del libelo de fojas 

15, la demandante expone como fundamento de hecho de su 

pretensión la circunstancia que teniendo en consideración la 

información proporcionada a través de radio Biobio de Concepción así 

como de lo dicho por altoparlantes de los carros de Carabineros y 

Cuerpo de Bomberos que circulaban para calmar a la población, en 



orden a que no había alerta de maremoto y que no se produciría un 

maremoto a raíz del terremoto, afirmación cuya fuente fue la ONEMI, la 

víctima señor Soto Repiso confiado en la información anterior 

emprendió la marcha en un vehículo hacia Talcahuano junto a sus 

acompañantes Eduardo Antonio Soto Contreras y Rodrigo Andrés 

Salgado Fuentes para ir a buscar a su cónyuge e hijo menor, 

dirigiéndose por la ruta inter portuaria que bordea el mar, siendo 

alcanzados por una ola, a consecuencia de lo cual falleció en ese lugar 

el señor Soto, quedando vivos las otras dos personas que debieron 

luchar por casi 30 minutos en el agua borrosa hasta ser rescatados. 

Agrega que el episodio que casi costó la vida a Eduardo Antonio 

Contreras Rodríguez y a Rodrigo Andrés Salgado Fuentes se debió 

exclusivamente al actuar negligente, irresponsable, descuidado, 

temerario, ilegal, culpable e incompetente del demandado de autos, 

toda vez que entregó información errónea respecto de la no ocurrencia 

del maremoto con posterioridad al sismo. 

TERCERO.- Que en contra de la sentencia definitiva de primer 

grado  indicada en la motivación primera, se han deducido sendos 

recursos de apelación por los litigantes, en el orden que a continuación 

pasa a indicarse:  

1. Recurso interpuesto a fojas 312 por la parte demandada, cuya 

petición concreta es que se revoque la sentencia impugnada y en su 

lugar se declare que se rechaza la demanda en todas sus partes; y 

 2. Recurso interpuesto a fojas 331 por la parte demandante, en 

el que se pide concretamente que se confirme la sentencia apelada 

con declaración que sea reformada aumentando la indemnización de 

perjuicios por daño moral a favor del actor a la totalidad de los dineros 

solicitados en la demanda, esto es, la suma de $ 100.000.000, con los 

reajustes e intereses correspondientes o, en subsidio, la suma mayor o 

menor que el tribunal se sirva fijar, pero siempre superior a $ 500.000. 

CUARTO.- Que la parte demandante aportó prueba testimonial al 

proceso, consistente en las declaraciones de Alejandro Quezada 

Gacitúa y Wladimir Quiroz Pineda, según consta de las respectivas 



actas agregadas a fojas 184 y 187, respectivamente, de cuyo mérito se 

advierte que por su insuficiencia no resulta posible dar por acreditado 

en autos que la víctima señor Soto Repiso, junto a sus acompañantes, 

hubiere decidido emprender viaje en un vehículo desde Chiguayante 

hacia Talcahuano con pleno conocimiento que la autoridad pública 

había informado a la población que no había alerta ni ocurriría un 

maremoto, con posterioridad al terremoto del 27 de febrero de 2010 o 

si, por el contrario, decidió acometer dicho viaje por propia decisión sin 

saber realmente de esa información, ya que los testimonios nombrados 

son absolutamente genéricos en este punto y no permiten a esta Corte 

formarse convicción de que el occiso conocía personalmente de ese 

hecho, sea por haberlo escuchado decir a Carabineros o Bomberos o 

por haberlo escuchado mediante una transmisión radiofónica. 

QUINTO.- Que de acuerdo a lo expresado en el considerando 

cuarto que antecede, la falta de servicio que se atribuye a los órganos 

del Estado, relativa a la errónea o falsa información sobre la posibilidad 

de un maremoto, no está acreditada en estos autos y, por lo mismo, el 

hecho en que se funda la falta de servicio que se imputa a la 

Administración y que habría causado el daño no tiene relación de 

causalidad con el hecho dañoso del fallecimiento de la víctima. 

Así, por lo demás, ya lo resolvió con anterioridad esta Corte en la 

causa rol N° 1613-2011 que dice relación con los mismos hechos y la 

Excma. Corte Suprema en los autos  sobre recurso de casación en el 

fondo rol N° 1250-2012. 

SEXTO.- Que como lo ha resuelto la Excma. Corte Suprema en 

la sentencia de casación antes mencionada, “sin entrar a pronunciarse 

sobre si la conducta de la autoridad constituye o no falta de servicio, lo 

cierto es que al no poder vincular la actuación cuestionada y 

reprochada por el actor a la salida que hiciera la víctima hacia 

Talcahuano por la ruta Inter Portuaria y el posterior desenlace fatal, la 

demanda no podía prosperar”. 

SEPTIMO.- Que conforme a las reflexiones anteriores, en las 

condiciones descritas, la demanda de fojas 15 no puede prosperar y 



debe ser desestimada en todas sus partes, lo que lleva 

necesariamente a la revocación del fallo que ha sido apelado. 

OCTAVO.- Que no se condenará en costas por haber existido 

motivos plausibles para litigar. 

Por estos fundamentos y teniendo, además, presente lo 

dispuesto en los artículos 144, 160, 170 y 227 del Código de 

Procedimiento Civil, se resuelve:  

Que SE REVOCA la sentencia definitiva de fecha cinco de marzo 

de dos mil doce, escrita de fojas 298 a 304 vuelta, y en su lugar se 

declara que se rechaza en todas sus partes la demanda interpuesta en 

lo principal de fojas 15, sin costas. 

 Regístrese y devuélvase. 

 Redacción del abogado integrante don Hugo Tapia Elorza. 

No firma la Ministra suplente señora Valentina Salvo Oviedo, 

aunque concurrió a la vista y acuerdo de la causa, por haber terminado 

su suplencia. 

Rol N°1356-2012. 

 

 

 

Sra. Sanhueza 

 

 

 

 

Sr. Tapia 

 

 

 

Pronunciada por la Tercera Sala integrada por la Ministra titular señora María 

Leonor Sanhueza Ojeda, Ministra suplente señora Valentina Salvo Oviedo y el 

abogado integrante señor Hugo Fernando Tapia Elorza. No firma la Ministra 

suplente señora Salvo,  por haber terminado su suplencia. 

 

 

 



 

                                     
                                                                                       Gonzalo Díaz González 

                        Secretario  

En Concepción, a cinco de noviembre de dos mil trece, notifiqué por el Estado 

Diario la resolución precedente.    

 

   

 

 

 

 

 
                                                                                       Gonzalo Díaz González 

                          Secretario  
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Santiago, veintinueve de abril de dos mil catorce. 

 Vistos: 

 En estos autos rol N° 6373-2010 del Segundo Juzgado 

Civil de Concepción, comparece Luis Antonio Salgado Delgado 

en representación de su hijo menor, Rodrigo Andrés Salgado 

Fuentes, deduciendo demanda de indemnización de perjuicios 

en contra del Fisco de Chile por falta de servicio.  

    Refiere en su libelo que en la madrugada del día 27 de 

febrero de 2010, su hijo de 16 años de edad,  se encontraba 

en la comuna de Chiguayante junto a Luis Hernán Soto Repiso 

y Eduardo Contreras Rodríguez en el domicilio del primero. 

Ocurrido el terremoto, viajó junto a éstos en el automóvil 

de uno de ellos en busca de sus familiares que se hallaban 

en la ciudad de Talcahuano. Señala el demandante que en 

vista de la información entregada por la radio de que no 

había alerta de maremoto, aquéllos se dirigieron a 

Talcahuano por la ruta denominada Interportuaria, donde 

fueron alcanzados por las olas, permaneciendo Salgado 

Fuentes conciente y luchando por cerca de treinta minutos 

en el agua barrosa y sobre los escombros que ésta 
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arrastraba. Fue rescatado por un grupo de personas que 

escucharon sus gritos de auxilio, sufriendo múltiples 

heridas y contusiones. Este episodio, agrega, dejó en su 

hijo un severo trauma que debe actualmente ser tratado por 

especialistas.   

     Los actores atribuyen este infortunio al actuar 

negligente, irresponsable y temerario de la autoridad al 

entregar información errónea respecto de la no ocurrencia 

de un maremoto, haciendo creer a la población que no 

existía riesgo. 

    Por sentencia de cinco de marzo de dos mil doce, el 

tribunal de primera instancia acogió la demanda sólo en 

cuanto condenó al Fisco de Chile a pagar a la parte 

demandante la suma total de $500.000 por concepto de daño 

moral. Se dictaminó que el perjuicio cuya indemnización se 

reclamaba tenía dos causas: en primer lugar, la culpa de la 

víctima al ingresar a Talcahuano por la ruta Interportuaria 

después de un terremoto de inusual magnitud que causó 

grandes daños materiales de los que debió haberse 

percatado, como las diversas grietas y levantamiento en las 

restantes vías de ingreso a Talcahuano, las que se hallaban 

igualmente transitables adoptando las precauciones del 

caso, pero no obstante ello, decidió ingresar a ese puerto 

por una zona evidente de inundación. Y en segundo lugar, la 

culpa del demandado al proporcionar una información 

equivocada a través de sus órganos acerca de la 
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inexistencia de un maremoto, el cual ya se había iniciado 

con la llegada de la primera ola a las costas de la región 

veinte minutos después del sismo principal, deficiencia, 

según estima el sentenciador de primer grado, que 

constituye falta de servicio de los órganos de la 

Administración del Estado, y que llevó a la víctima a 

dirigirse desde su domicilio en Chiguayante hacia 

Talcahuano por la ruta Interportuaria, donde fue alcanzado 

por una ola (considerando vigésimo cuarto de la sentencia 

de primera instancia). 

    Apelado ese fallo por el demandado, la Corte de 

Apelaciones de Concepción mediante sentencia de cinco de 

noviembre de dos mil trece lo revocó, desestimando la 

demanda. Razonó que del mérito de la prueba testimonial 

producida por los demandantes se advierte su insuficiencia 

para dar por acreditado en autos que la víctima decidió 

emprender viaje en un vehículo desde Chiguayante a 

Talcahuano con pleno conocimiento que la autoridad pública 

había informado a la población que no había alerta ni 

ocurriría un maremoto, o si por el contrario, resolvió 

acometer dicho viaje sin saber realmente de esa 

información, toda vez que los testimonios aportados por los 

demandantes serían absolutamente genéricos en ese punto y, 

por tanto, no permitían a la Corte formarse convicción de 

que el occiso conociera personalmente de ese hecho, sea por 

haberlo oído de Carabineros o Bomberos, o al haberlo 
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escuchado a través de una transmisión radiofónica 

(considerando cuarto de la sentencia de segunda instancia). 

    Añaden los jueces del tribunal de alzada que, por 

consiguiente, el hecho en que se funda la falta de servicio 

que se imputa a la Administración no tiene relación de 

causalidad con el hecho dañoso (considerando quinto del 

mismo fallo). 

    Por último, citando una sentencia de la Corte Suprema 

recaída sobre este mismo hecho (Rol N° 1250-2012, iniciado 

por el padre de Luis Soto Repiso), se señaló: “Sin entrar a 

pronunciarse sobre si la conducta constituye o no falta de 

servicio, lo cierto es que al no poder vincular la 

actuación cuestionada y reprochada por el actor, a la 

salida que hiciera la víctima hacia Talcahuano por la ruta 

Interportuaria y el posterior desenlace fatal, la demanda 

no puede prosperar”. 

     En contra de esta última determinación, la parte 

demandante interpuso recurso de casación en el fondo. 

 Se trajeron los autos en relación. 

 Considerando: 

Primero: Que en el recurso de casación se denuncia, en 

primer término, la infracción de los artículos 4 y 42 de la 

Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, 

puesto que la sentencia impugnada eximió de responsabilidad 

al Estado pese a la irrefutable y colosal falta de servicio 

en que incurrió con motivo del actuar de la primera 
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autoridad política regional, el Intendente de la época, 

quien en la madrugada del 27 de febrero de 2010 aseguró a 

la población la inexistencia de un tsunami con ocasión del 

terremoto habido a las 3:34 horas. Manifiestan los 

recurrentes que fue a consecuencia del decir público del 

Intendente de la época, Jaime Tohá, que Rodrigo Salgado 

Fuentes se expuso al daño sufrido en las aguas de mar que 

inundaron la vía Interportuaria. 

Añade que dadas las condiciones en que se encontraba 

el país luego del terremoto, esto es, colapsado el sistema 

de telecomunicaciones, paralizado el gobierno y el control 

de la Administración, la autoridad estaba imposibilitada de 

tener un conocimiento completo de cuánto ocurría y, por 

ende, resultaba elemental mantener vigente toda medida de 

cuidado y prevención. Así, era claro que no era posible 

descartar el riesgo cierto de sobrevenir un tsunami como el 

que a la postre se produjo. 

Menciona que el propio demandado ha indicado en su 

defensa una serie de circunstancias de anormalidad para 

justificar el error en la información; por lo mismo, tales 

condiciones aconsejaban no realizar un llamado como el que 

hizo el Intendente de ausencia de riesgo, toda vez que la 

autoridad no contaba efectivamente con antecedentes ciertos 

para minimizar un riesgo de tsunami. Expresa que el obrar 

temerario de la autoridad constituye la falta de servicio 
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de que nace la responsabilidad del Estado y su obligación 

de indemnizar. 

Segundo: Que, a continuación, el recurrente acusa la 

vulneración del artículo 1698 del Código Civil, puesto que 

los demandantes estaban relevados de acreditar la falta de 

servicio desde que su constatación se revela de la propia 

defensa del demandado en cuanto a la forma en que actuó la 

autoridad. Precisa, sin embargo, que aun en el caso de que 

la carga de la prueba hubiere correspondido a los 

demandantes, estima improcedente reducir el quid de la 

cuestión a poner en tela de juicio que la víctima haya 

escuchado la aludida información antes de emprender viaje. 

Entenderlo así, sostiene, importa garantizar impunidad 

legal en todo evento al error administrativo. 

Expone que también yerra la sentencia al no estimar 

como hecho público y notorio el que todos quienes se 

encontraban en la zona de Concepción en la madrugada del 27 

de febrero de 2010 escucharon el llamado de la autoridad a 

volver a sus casas puesto que no había alerta de maremoto, 

con lo cual se conculca lo dispuesto en el artículo 89 del 

Código de Procedimiento Civil, ya que se obvia un hecho y 

sus consecuencias procesales.  

Finalmente argumenta que al desecharse las 

presunciones emanadas de las pruebas testimoniales a fin de 

tener por acreditado que se escuchó a la autoridad, se 
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transgrede el artículo 383 del Código de Procedimiento 

Civil.   

Tercero: Que en lo que interesa al recurso, son hechos  

no discutidos en la causa los siguientes: 

a) Que el Intendente de la Octava Región concedió dos 

entrevistas a radio Bío Bío, a las 5.01 AM y 5.19 AM del 

día 27 de febrero de 2010 transmitidas a la comunidad, 

relativa a la inexistencia de riesgo de maremoto (Oficio de 

Radio Bío Bío de fojas 332). 

b) Que ocurrido el terremoto a las 3:34 horas del 27 de 

febrero de 2010, Rodrigo Salgado Fuentes junto con Luis 

Soto Repiso y Eduardo Contreras Rodríguez salieron desde 

Chiguayante hacia la ciudad de Talcahuano a través de la 

ruta Interportuaria, siendo alcanzados por las olas 

producto del tsunami que sucedió al terremoto.  

c) Que la primera ola del maremoto que afectó a 

Talcahuano se produjo a las 3:54 horas del día 27 de 

febrero de 2010. 

Cuarto: Que los jueces de segunda instancia estimaron 

necesario acreditar que la víctima hubiera escuchado la 

información emitida por el señor Intendente a través de 

radio Bío Bío antes de emprender el viaje. Ello, por cuanto 

en la demanda se sostiene que fue la información errónea 

comunicada por el Intendente de que no existía riesgo de 

maremoto la causa que llevó a la víctima a viajar desde 

Chiguayante con destino a Talcahuano por la ruta 



8 
 

Interportuaria, donde fue alcanzado por una ola de mar 

producto del maremoto.  

Conforme a dicho razonamiento analizaron la prueba 

testimonial rendida por el actor, conformada por las 

declaraciones de dos testigos de oídas, juzgando que 

resultaba insuficiente para dar por acreditado que Rodrigo 

Salgado Fuentes había decidido emprender viaje en vehículo 

desde Chiguayante hacia Talcahuano impulsado por la 

comunicación pública del Intendente de la época y que fuera 

recogida por otros organismos, como Carabineros y Bomberos, 

o bien, si por su propia determinación y desconociendo la 

aludida información, viajó hacia Talcahuano en busca de sus 

familiares domiciliados en esa ciudad.  

De allí concluyeron los magistrados que no era posible 

vincular la actuación de la autoridad tildada de falta de 

servicio con la decisión de la víctima de emprender viaje 

hacia Talcahuano por una ruta que bordea la costa momentos 

después de sucedido un sismo de extraordinaria magnitud.  

Quinto: Que la falta de servicio ha sido definida 

doctrinaria y jurisprudencialmente como aquella en que el 

servicio actúa mal, lo hace tardíamente o no actúa, vale 

decir es el fundamento jurídico en cuya virtud los costos 

de los daños sufridos por un particular son asumidos por la 

Administración, conforme disponen los artículos 42 de la 

Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado, 152 de la Ley Nº 18.695, 
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Orgánica Constitucional de Municipalidades y 38 de la Ley 

Nº 19.966 sobre Garantías Explícitas en Salud.   

La falta de servicio es considerada como "la culpa del 

Servicio", y en consecuencia deberá probarse -por quien la 

alega- el mal funcionamiento del servicio, el 

funcionamiento tardío o el no funcionamiento del mismo; que 

esta omisión o acción defectuosa haya provocado un daño al 

usuario o beneficiario del servicio público de que se 

trata; y, en fin, que la falla en la actividad del ente 

administrativo haya sido la causa del daño experimentado, 

todo por disponerlo así el artículo 42 de la Ley de Bases 

de la Administración del Estado. 

Dentro de este contexto el actor imputó al Estado una 

falla en su actuación, cual era informar por medios 

radiales a través del señor Intendente de la Región del Bío 

Bío que no existía riesgo de tsunami después del terremoto 

acaecido el día 27 de febrero de 2010, información que, 

sabido es, resultó errada pues el fenómeno natural se 

produjo con lamentables consecuencias. 

Sin embargo, más allá del objetivo error en la 

información y la eventual calificación de la misma, resulta 

certera la exigencia que han requerido los jueces del fondo 

en orden a la necesidad de demostrar que la víctima, como 

consecuencia de esa información, decidió salir desde 

Chiguayante a Talcahuano por la ruta Interportuaria, y ello 

es así porque en dicha circunstancia descansa precisamente 
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el fundamento de la demanda, reiterado además en el escrito 

de casación cuando se dice a fojas 405: “La cuestión basal 

de que trata la presente causa, es la exigencia de 

responsabilidad de la administración del Estado, por 

omisión de servicio, que particularmente se acota, por el 

obrar de la primera autoridad política regional, que en la 

madrugada del 27 de febrero de 2010, aseguró a la población 

la inexistencia de un maremoto a consecuencia del terremoto 

habido a las 03,34 hrs. Pues bien, a consecuencia del decir 

público del Sr. Intendente de la época don Jaime Tohá, don 

Rodrigo Andrés Salgado Fuentes, se expuso al daño sufrido 

en las aguas de mar, que inundaron la vía Interportuaria”. 

Lo expuesto muestra que ha sido el propio actor quien 

ha ligado la salida de su hijo hacia Talcahuano con la 

información entregada por la autoridad. Es por ello 

entonces que corresponde que quien afirma dicho aserto lo 

demuestre, siguiendo la clara regla probatoria instituida 

en el artículo 1698 del Código Civil, de lo que se sigue 

que debe descartarse una vulneración a este precepto porque 

se ha dado en la sentencia una correcta aplicación a dicha 

norma. En efecto, este último precepto prescribe en su 

inciso primero que incumbe probar las obligaciones o su 

extinción al que alega aquéllas o ésta, de modo que su 

infracción se configura en la medida que el fallo altere el 

peso de la prueba, pues esta disposición impone 
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imperativamente esta carga, como regla general, a quien 

alega la existencia de la obligación o su extinción.  

Luego, para efectos de conformar o no los fundamentos 

de la demanda a los presupuestos de la acción impetrada, la 

sentencia cuestionada les exigió justificar los requisitos 

que hacen surgir la responsabilidad reclamada, entre ellos, 

la relación causal entre el hecho que se dice ilícito y los 

daños alegados, ineludible en toda indemnización de 

perjuicios por responsabilidad extracontractual. Por lo 

mismo, al asignar así el peso probatorio, es evidente que 

el fallo no ha incurrido en infracción alguna. 

Más bien, de los argumentos expuestos por el 

recurrente se desprende que lo reprochado a la sentencia es 

haber concluido que no se demostró dicho supuesto de la 

acción, aseverando que tal carga fue satisfecha con la 

prueba testimonial rendida. Tal pretendido yerro no dice 

relación con la vulneración del artículo 1698 citado, sino 

que a una cuestión que le resulta ajena, puesto que se 

refiere a la apreciación de un medio probatorio específico. 

Sexto: Que, en consecuencia, al haberse resuelto la 

ausencia de vínculo de causalidad entre la eventual falta 

de servicio y los daños alegados no se advierte error de 

derecho al decidir de ese modo, puesto que no se demostró 

que exista una correspondencia de causa a efecto entre la 

información proporcionada por el Intendente en cuanto 

descartar el riesgo de tsunami y el resultado denunciado.  
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Séptimo: Que, por otra parte, el recurso denuncia la 

vulneración referida a la prueba del hecho notorio, 

afirmando que todos en Concepción y sus alrededores 

escucharon la madrugada del 27 de febrero de 2010 el 

llamado de la autoridad de volver a las casas porque no 

había alerta de maremoto. Sin embargo, tal hecho no fue 

establecido por la sentencia en alzada, de manera que 

tampoco existe violación a la norma del artículo 89 del 

Código de Procedimiento Civil, porque el supuesto fáctico 

en el que descansa la afirmación no es un hecho de la causa 

que haya sido consignado por los sentenciadores del grado. 

Octavo: Que en cuanto a la valoración que los 

sentenciadores hicieron de los testimonios presentados en 

la causa y su eventual calificación como base de presunción 

judicial en los términos del artículo 383 del Código de 

Procedimiento Civil, de la sola lectura de este precepto se 

desprende que no reviste el carácter de norma rectora de la 

prueba, toda vez que dispone que los jueces del mérito 

tienen facultades soberanas y privativas para ponderar las 

declaraciones de los testigos de oídas como base de una 

presunción judicial, atribuciones que por sus propias 

características no pueden estar sujetas a la revisión de un 

tribunal de casación.  

Noveno: Que al rechazarse los distintos yerros de 

derecho planteados por los demandantes en su recurso de 

casación en el fondo, corresponde que éste sea desestimado. 
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Efectivamente, como antes se advirtió, esta Corte Suprema 

al conocer de un recurso de casación en el fondo está 

impedida de revisar la forma en que se establecieron los 

hechos por los jueces de la instancia, sin embargo, en el 

evento que éstos incurran en errores en la aplicación de 

las denominadas leyes reguladoras de la prueba, de manera 

excepcional es posible la revisión de esa labor por una 

Corte de casación. Pero sólo en el evento de infracción a 

tales disposiciones, pues existen otras que estando 

relacionadas con la prueba, son de soberanía específica de 

los jueces de fondo, tales como las que fueron invocadas 

por los recurrentes. 

Por consiguiente, no habiéndose probado que la víctima 

escuchó la comunicación de la autoridad, no es posible 

determinar jurídicamente si hubo relación de causalidad 

entre ese hecho con haber sido alcanzado por el maremoto 

que azotó a la región.  

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los 

artículos 764, 765, 767 y 805 del Código de Procedimiento 

Civil, se rechaza el recurso de casación en el fondo 

deducido en lo principal de fojas 402 en contra de la 

sentencia de cinco de noviembre de dos mil trece, escrita a 

fojas 399.  

Acordada con el voto en contra del Ministro señor 

Aránguiz, quien fue de parecer de acoger el recurso de 

casación en el fondo y consecuentemente dar lugar a la 
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demanda indemnizatoria en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

1°- Que el contenido del mensaje del Intendente 

afirmando la inexistencia de riesgo de maremoto y llamando 

a mantenerse en las casas configura un deficiente obrar del 

ente estatal, puesto que la ausencia de informaciones, las 

deficiencias técnicas, la falta de comunicaciones y, en 

general, las circunstancias excepcionales que se vivían en 

el país a consecuencia del devastador terremoto, no 

permitían tan categórica instrucción de parte de la 

autoridad. Ello, asimismo, provocó que las autoridades 

tampoco adoptaran inmediatamente medidas de resguardo 

esenciales para proteger a la población, como la pronta 

evacuación de las zonas inundables de la región, 

característica que revestía la ruta que eligió la víctima 

para trasladarse desde su domicilio en Chiguayante a la 

ciudad de Talcahuano. Hubo un Estado ausente, pues aun 

considerando las circunstancias extraordinarias que 

afectaban a gran parte del territorio nacional, su 

comportamiento estuvo lejos de ser aquel que era posible 

exigirle. 

     2°- Que en lo concerniente a la prueba de la relación 

causal, el demandante expresó que su hijo actuó motivado 

por las informaciones vertidas no sólo por el Intendente, 

sino también por Carabineros y Bomberos, quienes 

probablemente haciendo eco de las palabras del primero en 
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una entrevista radial, aseguraban a la población que no 

existía peligro de tsunami, por lo que no instruían a las 

personas a dirigirse a lugares alejados del mar. Es del 

parecer de quien disiente que extremar la carga probatoria 

en circunstancias tan anormales como las que sucedieron a 

esta catástrofe, exigiendo evidencias fehacientes y 

prolijas de que el afectado luego de escuchar de las 

mencionadas autoridades la ausencia de riesgo decidió 

emprender un viaje bordeando la costa, deviene en imponer 

al demandante una tarea prácticamente imposible de 

satisfacer.  

     3°- Que de los antecedentes de hecho no controvertidos 

en esta causa, esto es, terremoto, entrevista radial del 

Intendente, viaje de Rodrigo Salgado Fuentes desde 

Chiguayante a Talcahuano y tsunami, se hace razonablemente 

plausible el planteamiento del demandante de que la víctima 

actuó con conocimiento de que las autoridades habían 

descartado cualquier riesgo de tsunami, pudiendo incluso 

desplazarse por una vía que enfrentaba la playa cuyo acceso 

no había sido restringido. De allí que en concepto de este 

disidente, se está en condiciones de establecer la relación 

de causalidad, por tratarse de un aspecto de Derecho 

sustentado en los hechos acreditados.    

     4°- Que vulnerado ha sido de esta manera el artículo 

1698 del Código Civil que contiene la pauta básica en 

materia de carga de la prueba, pues los jueces de la 
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instancia han desconocido la existencia de antecedentes 

suficientemente ilustrativos de los hechos que fundan la 

acción intentada.     

Regístrese y devuélvase con sus agregados. 

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Prieto 

y de la disidencia, su autor. 

Rol N° 16.920-2013. 

 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros Sr. Rubén Ballesteros C., Sra. 

Rosa Egnem S., Sr. Carlos Aránguiz Z., Sra. Andrea Muñoz S., 

y el Abogado Integrante Sr. Alfredo Prieto B. No firma, no 

obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la 

causa, el Abogado Integrante señor Prieto por estar 

ausente. Santiago, 29 de abril de 2014. 

   

Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema. 

  

En Santiago, a veintinueve de abril de dos mil catorce, 

notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución 

precedente. 
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